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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA ctuDAD oe uÉxlco
suBpRocuRaounía DE oRDENAMtENTo rERRlroRlAL

EXPEDI E NTE: PAOT-2o19 -2255-SOT-974

RESoLU c rór.¡ roru¡ ru rsrRATlvA

ciudad de México, a | 2 JUL 2019

Larsubprocuraduría de Ordenamiento Terrítorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracciÓn Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-2255-SOT-974 relacionado con la denuncia presentada en este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo de arbolado), frente al predio

ubicado en Calle Heriberto Frías número 801, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez; la

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de junio de 2019.-------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de

los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento. ----------

ANÁL§IS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSTCIONES JURÍDICAS APLICABLES

En.el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (derribo de

arb'olado¡, como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-

AMBT-2015, ambas de la Ciudad de México.-------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad frente al predio

ubicado en Calle Heriberto Frías número 801, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldia Benito Juárez, se

observaron 7 individuos arbóreos en píe sobre el frente de calle Concepción Beistegui (4 de la

eipecie ficus y 3 jacarandas) y 2 árboles de la especie ficus ubicados en el frente de la calle

ne¡Oerto Friai, sin que se cónstatara derribo de arbolado o indicios del mismo (esquilmos o

tocones).

En atención al oficio pAoT-05-3OO/300-51 17-2019 emitido por esta Entidad, quien se ostentÓ como

interesado del predio en cuestión manifestó que el proyecto constructivo no requiriÓ ni requerirá el

derribo de arbolado para los accesos al estacionamiento.----
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Así m¡smo se realizó una consulta al programa Google Maps utilizando la herramienta Street V¡ew
donde se observa que desde noviembre de 2008 hasta julio de 2017 se encuentran siete individuos
arbóreos en la vía pública frente al inmueble objeto de la denunc¡a, aunado a esto el día 27 de junio
de 2019 se hizo un reconocim¡ento de hechos en el cual se pudo constatar la existencia de 7
individuos arbóreos en la vía públ¡ca frente al inmueble objeto de la denuncia.----

En virtud de lo anterior, en Calle Her¡berto Frías número 801, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía
Ben¡to Juárez, se constató la existencia de 7 individuos arbóreos en pie frente al inmueble sin que se
observaran tocones; así mismo quien se ostentó como interesado del predio en cuestión man¡festó
que el proyecto construct¡vo no requirió n¡ requerirá el derribo de arbolado lo cual se corroboro en el
reconocimiento de hechos y de las imágenes obtenidas en la consulta de Google Maps

De lo anterior, se desprende que no se realizó derribo de árboles en el predio mot¡vo de
investigación

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría se constato que frente al predio ubicado en Calle Heriberto Frías número
801, Colonia Narvarte Pon¡ente, Alcaldía Benito Juárez, existen 7 individuos arbóreos en pie
sin que se constatara derr¡bo n¡ tocones.--------

2. Quien se ostentó como interesado del predio en cuest¡ón manifestó que el proyecto
constructivo no requirió n¡ requerirá el derribo de arbolado lo cual se corroboró en el
reconocimiento de hechos real¡zado por esta entidad y de las imágenes obtenidas en la
consulta de Google Maps.----*-:

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

---RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quíñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----------
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